
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

LENGUAZAQUE (CUNDINAMARCA)  

Primero (1o) de septiembre de dos mil veintidós (2.022). 

 

NOTIFICACIÓN 

El auto que antecede se notificó por estado No. 48 

Fijado en la secretaría y micro sitio del juzgado el 

día 02/septiembre/2022. 

 

Proceso:  EJECUTIVO N° 2021-00026 

Ejecutante:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

NIT. 800.037.800 - 8 

Ejecutado: GERMÁN RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ 

C.C. N° 80.467.357 

Vista la documentación allegada por el vocero judicial de la parte la ejecutante, doctor 

Hernando Garzón Losada,  visible a folios 32 – 32 (citatorio Art. 291 C.G.P.), folio34 

solicitud acceso expediente digital y 35-37 (Aviso Art. 292 C.G.P.) del cuaderno principal, 

se tiene:  

 

 Se reciben memoriales de la parte actora el 08 de julio de 2021 (Citatorio Art. 

291 C.G.P.) y  23 de agosto de 2022 (Notificación por Aviso Art. 292 C.G.P), para este 

último sin aportar las providencias (mandamiento de pago y corrección del 27 de febrero 

y 15 de marzo de 2021) debidamente cotejadas en la notificación realizada al ejecutado 

en concordancia con el artículo 167 ibídem.  

 

Revisados los documentos aportados, se observa que no cumplen con lo 

dispuesto en el artículo 292 del Código General del Proceso que a la letra indica:  

 

“…ARTÍCULO 292.-Cuando no se pueda hacer la notificación personal del 

auto admisorio de la demanda o del mandamiento ejecutivo al demandado, o la del auto 

que ordena citar a un tercero, o la de cualquiera otra providencia que se debe realizar 

personalmente, se hará por medio de aviso que deberá expresar su fecha y la de la 

providencia que se notifica, el juzgado que conoce del proceso, su naturaleza, el nombre 

de las partes y la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el 

día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino.  

 

Cuando se trate de auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, 

el aviso deberá ir acompañado de copia informal de la providencia que se notifica.  
 

El aviso será elaborado por el interesado, quien lo remitirá a través de servicio 

postal autorizado a la misma dirección a la que haya sido enviada la comunicación a que 

se refiere el numeral 3 del artículo anterior. La empresa de servicio postal autorizado 

expedirá constancia de haber sido entregado el aviso en la respectiva dirección, la cual 

se incorporará al expediente, junto con la copia del aviso debidamente cotejada y sellada. 

En lo pertinente se aplicará lo previsto en el artículo anterior…”  

 

Es por lo anterior que no puede tenerse por surtida la notificación por aviso.  

 

Por lo que EL JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LENGUAZAQUE.-  

RESUELVE:  

 

PRIMERO. – Incorporar las comunicaciones allegadas, sin embargo no tener 

por surtido el trámite de que trata el artículo 292 por no cumplir con los requisitos allí 

dispuestos.  

 

SEGUNDO.- Notificar por aviso al ejecutado de acuerdo con los lineamientos 

establecidos en el artículo 292 CGP, trámite que será realizado por la parte ejecutante. 

 

 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

LENGUAZAQUE (CUNDINAMARCA)  

Primero (1o) de septiembre de dos mil veintidós (2.022). 

 

NOTIFICACIÓN 

El auto que antecede se notificó por estado No. 48 

Fijado en la secretaría y micro sitio del juzgado el 

día 02/septiembre/2022. 

 

TERCERO: Digitalícese el proceso y por secretaria envíesele el link a las 

direcciones de correo electrónico aportadas para su acceso. 

 

 

 

LEDIS ESTER ATENCIA ROMERO 

Juez 
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